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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

TULUÁ – VALLE DEL CAUCA 
 

Hoy  21 de julio de 2020 se notif ica a las 

partes el prov eído anterior por anotación en 

el ESTADO No 66. 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez informando que el día 16 de julio de 

2020 venció el término para proponer excepciones, término en el cual la parte demandada allegó 

aquellas. Sírvase proveer, Tuluá 17 de julio de 2020. 

 

 

 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
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Circuito de Tuluá 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 945 

RADICACION No.   76-834-40-03-003-2019-00181-00 

EJECUTIVO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Tuluá Valle, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020) 

Habiéndose interpuesto excepciones de fondo por las demandadas GLORIA LUCIA 

LOZANO ORTEGA y DIANA VALENTINA PASIMINIO LOZANO, herederas de Héctor Fabio 

Pasiminio Calero, a través de su apoderado judicial, se correrá traslado de estas a la parte 

demandante, por el término de Diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas, y 

adjunte o pida pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 443 del Código General del Proceso. 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE TULUÁ,  

RESUELVE: 

ÚNICO: CORRER traslado a la parte demandante, señora MARÍA AMPARO PASIMINIO 

CALERO, de las excepciones de mérito propuestas por el apoderado judicial de las 

demandadas, señoras GLORIA LUCIA LOZANO ORTEGA y DIANA VALENTINA PASIMINIO 

LOZANO, por el término de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas y adjunte o 

pida pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 

del Código General del Proceso.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,     
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